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Doctora 
GLORIA MARÍA JIMÉNEZ LONDOÑO   
JUEZA DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO  
Cali – Valle del Cauca    
 
 
REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE(S):  PATRICIA ALVAREZ TORRES Y OTROS   
DEMANDADO(S): CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE EN SU 
PROGRAMA DE EPS Y OTRA   

RADICACIÓN:  2021-00888-00  
 
 
 
Reciba un cordial saludo. 
  
 
LUIS FELIPE CAMACHO RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali 
(V.), abogado en ejercicio, identificado como aparece junto a mi correspondiente firma, obrando 
en calidad de apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE en su programa de EPS dentro del proceso de la 
referencia, conforme al poder especial que se adjunta, acudo a dar CONTESTACIÓN a la 
demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL promovida por la parte actora, lo cual hago a 
continuación:     
 
 

1. ME PRONUNCIO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 
AL HECHO 01: ES CIERTO.  
  
AL HECHO 02: NO ME CONSTA en razón a que mi representada no participación ni injerencia 
en las circunstancias de tiempo, modo y lugar narrados en este hecho de la demanda.  
 
AL HECHO 03: NO ES CIERTO en los término expuestos por la parte demandante, en razón a 
que hace mención de la acción de tutela que interpuso la paciente, pero fue para el 2do 
procedimiento ordenado por el Dr. Salazar el día 08/07/2016, en el cual ordenó Revisión prótesis 
de mama – mastopexia bilateral con prótesis de gel de silicona”.  
 
En este punto, la parte demandante hace mención sobre la decisión del juez constitucional, pero 
no tiene en cuenta que sus secuelas son secundarias a la pérdida masiva de peso que sufrió por 
la cirugía de bypass gástrico debido a la obesidad mórbida que padecida. 
 
Es importante tener en cuenta que para la fecha de los hechos en la que interpuso la acción de 
tutela el Plan de Beneficios en Salud o antiguo POS señalaba que el procedimiento solicitado no 
se encontraba dentro del plan y se consideraba que era con un fin estético, por tal razón, no era 
financiado con recursos públicos asignados a la salud. 
  
AL HECHO 04: ES PARCIALMENTE CIERTO en razón a que la parte demandante adjunta una 
imagen que corresponde a la respuesta dadas a la acción de tutela instaurada por la paciente, 
situación que en su momento describió el proceso que se llevó a cabo y las atenciones que se 
le realizaron; por lo que realiza una transcripción parcial de la contestación de la EPS. No 
obstante lo anterior, me atengo a lo documentado en la historia clínica en la cual se encuentran 
los registros de las atenciones médicas que le fueron dispensadas a la demandante.  
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AL HECHO 05: NO ES CIERTO en los términos planteados por la parte demandante, en razón 
a que no se narran circunstancias de tiempo, modo y lugar, por lo tanto, no puede ser tenido en 
cuenta como un hecho, entre otras cosas, por tratarse de una conclusión de la apoderada del 
extremo activo de la litis para inferir la existencia de un perjuicio indemnizable.   
 
AL HECHO 06: ES PARCIALMENTE CIERTO en razón a que la parte actora omite información 
importante, como se detalla continuación: 
 
Según los registros de la historia clínica el día 08/10/2015 a la paciente se le realizó el 
procedimiento de Mamoplastia de reducción/mastopexia con prótesis 225cc y reconstrucción con 
colgajos mama der e izq.: 
 
Como se evidencia en la descripción quirúrgica la especialista indica que se evidencia asimetría 
de mama la derecha más grande y que tiene ptosis muy marcada en ambas, es decir, que la 
paciente presentaba unos senos muy “caídos” por el exceso de piel que presentó secundario a 
la pérdida masiva de peso por la cirugía de bypass gástrico. 
 

 
 
Si bien es cierto, que se le realizó el procedimiento en dicha fecha en cumplimiento a un fallo de 
tutela, se debe aclarar que la paciente hacía 2 años se le había realizado una cirugía de by 
pass gástrico por obesidad mórbida, peso de 118kg, posterior a esto, paciente presenta 
una pérdida masiva de peso, lo cual lleva a presentar lipodistrofia, o lo que se conoce 
comúnmente como piel colgante o sobrante, lo que llevó a que consultara con la Dra. Bernal, 
para la intervención de la piel sobrante, ya que manifestaba afectación psicológica y cutánea, 
por tal motivo, la paciente fue valorada el día 18/11/2014 y para ese momento la paciente pesaba 
67kg, lo que significa que en 2 años la paciente perdió la mitad del peso secundario al bypass 
gástrico realizado, lo cual trajo como consecuencia el exceso de piel en diferentes zonas del 
cuerpo, incluyendo senos que puede generar afecciones cutáneas, cumulo de humedad, hongos, 
mal olor y solo por el hecho de tener piel en exceso, por la motivo se le indicó realizar cirugía por 
etapas: Mastopexia bilateral + prótesis de 200cc, abdominoplastia, braquioplastia bilateral y 
cruroplastia, como se observa en la siguiente imagen de la historia clínica:  
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Es importante tener en cuenta las condiciones clínicas de la paciente, ya que es claro, que 
cuando se le realizó la valoración con la Dra. Bernal, la paciente ya presentaba muchas 
condiciones que se debían a su pérdida masiva de peso, secundario a la realización del bypass 
gástrico para el manejo de la obesidad mórbida de la paciente: 
 
Se describe en la historia clínica que se encuentra Hipoplasia severa (tamaño en la mama escaso 
para la constitución, altura y perímetro del tórax de la paciente), flacidez marcada, estrías en 
surcos superiores, areolas grandes, lipodistrofia (acumulación o ausencia anormal de tejido 
adiposo que genera deformidad), ptosis severa (corresponde a una alteración estética en la que 
se observa un descenso del seno), asimetría mamaria describiendo el seno derecho más grande 
que el seno izquierdo y signos de intertrigo en polos inferiores (Es una inflamación en los pliegues 
de la piel. Suele presentarse en áreas del cuerpo que se mantienen húmedas o tibias en donde 
dos superficies de piel se frotan o se presionan entre sí, también se conoce como ulceras).  
 
 

 
 
 
Por lo anterior, y según lo descrito, se le indicó a la paciente que se debía realizar intervenciones 
por etapas, ya que al ser tan grande el exceso de piel, requería un tiempo quirúrgico largo y por 
ende estar anestesiada por largo tiempo, por lo que inicialmente se indicó la realización de la 
mastopexia bilateral con dispositivo 220cc, teniendo claro esto, se evidencia que la paciente se 
le explicaron los riesgos inherentes del procedimiento y que pudiesen presentarse, los cuales se 
describen: infección, dolor, edema, hematoma, necrosis (muerte del tejido), dehiscencia de 
sutura (apertura de sutura), asimetría, cambios en la sensibilidad, rechazo de prótesis y cicatrices 
notorias: 
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Es claro lo indicado en el consentimiento informado, ya que la recuperación también depende 
del paciente, debido a que que si su organismo no reacciona bien o tiene alteración en la 
cicatrización o aceptación de las prótesis, genera rechazo y es una situación que nadie puede 
prever. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el paciente firmó dicho consentimiento, de lo 
cual fue testigo el señor JHON FABIO GUTIÉRREZ. 
 
AL HECHO 07: NO ES CIERTO en los términos plateados por la parte demandante, por las 
siguientes razones:   
 



Página 5 de 25 
 

Se evidencia que se le realiza control postquirúrgico por la Dra. Bernal el día 21/10/2015, pero la 
parte demandante omite información importante sobre la valoración realizada ese día, donde 
describe los hallazgos postquirúrgicos. 
 
Al examen físico se reporta buen estado general, ambulatoria, la paciente manifiesta en la 
consulta dolor tolerable tipo punzada que cede con analgésicos y acude a curaciones. 
 
Clínicamente encuentra buen tamaño de las mamas, pero observa retracción en polo inferior de 
ambas mamas, principalmente de la mama izquierda, acompañada de tejido sobrante en 
pliegues inframamarios; la paciente ya presentaba desde antes de la cirugía asimetría, pero la 
especialista indica que debe ser mejorada quirúrgicamente; por lo que describe que se debe 
esperar a que mejor el edema (inflamación para volver a programar), posiblemente en el mismo 
acto quirúrgico de la abdominoplastia, ya que como se le había indicado a la paciente en la 
valoración del año 2014, se debería realizar intervenciones por etapas. 
 

 
 
AL HECHO 08: NO ES CIERTO en los términos plateados por la parte demandante, por las 
siguientes razones:  
 
Según los registros de la historia clínica la paciente fue valorada el día 08/07/2016 por el Dr. 
Darío Salazar, quien describe los hallazgos y resalta como diagnóstico que la paciente tiene una 
secuela de pérdida masiva de peso, secuelas de cirugía bariátrica, deformidad en mamas 
postoperatoria severa y dolor crónico en senos. 
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Si bien es cierto, los hallazgos descritos como reportan en historia clínica, es claro que la parte 
demandante pretende indicar que esto fue secundario al procedimiento realizado por la Dra. 
Bernal, pero no se tiene en cuenta que la paciente, al tener una pérdida masiva de peso, la 
calidad de la piel no es buena, lo que estaba demostrado por el exceso de piel que presentaba 
la paciente y además el proceso de recuperación del cuerpo, es decir, la cicatrización, no se 
puede prever por ningún especialista ni por los pacientes, por lo que es algo incierto, el modo en 
que el cuerpo puede reaccionar a algún tipo de procedimiento. 
 

 
 
Se debe dejar claro que las pérdidas masivas de peso conducen a enorme flacidez tisular que 
requieren múltiples procedimientos reconstructivos y predisponen que sea posible que a pesar 
de realizar la cirugía con una técnica adecuada, persista la deformidad que ya presentaba 
previamente; por ello, esto fue puesto en conocimiento a la paciente en el consentimiento 
informado el cual ella misma suscribió en señal de haber entendido su contenido y aceptar los 
riesgos.  
   
AL HECHO 09: NO ES CIERTO en los términos plateados por la parte demandante, en razón a 
que se omite información importante.    
 
Se evidencia que la paciente asistió a cita con médico general el día 18/07/2016 para prorroga 
de incapacidad, si bien es cierto que se describe que la paciente presentó una “complicación 
postquirúrgica” no describe cual, además de que la paciente tuvo pleno conocimiento de los 
riesgos que presentaba dicho procedimiento al suscribir el consentimiento informado antes de 
realizar el procedimiento de mastopexia aceptando los riesgos inherentes que conlleva. 
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También, omite la parte demandante que la médica describe que la paciente presenta salida de 
material de sutura en región de areola, lo que indicaba que el cuerpo de la paciente estaba 
rechazando la suturas, por lo que es una respuesta impredecible de cada paciente, lo cual 
claramente retrasaría el proceso de cicatrización, como se observa en el siguiente extracto:  
 

 

 
 
AL HECHO 10: ES PARCIALMENTE CIERTO. Según los registros de la historia clínica el día 
21/02/2021 se registra la descripción quirúrgica realizada por el Dr. Darío Salazar, por lo que se 
realiza transcripción parcial, y no completa, de la nota realizada por el especialista en dicho 
procedimiento. 
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AL HECHO 11: NO ES CIERTO en los términos planteados por la parte demandante, por tratarse 
de conclusiones y apreciaciones subjetivas de la apoderada de la parte demandante, que 
deberán ser demostradas en el proceso.  
 
La parte demandante de manera equivoca asegura que la intervención realizada a la paciente 
por el Dr. Salazar se debió a una mala intervención realizada por la Dra. Bernal, cuando se ha 
evidenciado en la historia clínica que la paciente iba a requerir procedimientos quirúrgicos en 
diferentes etapas y además en la valoración postquirúrgica, indicó que posterior al edema o 
inflamación de los senos, posterior a la intervención de 08/10/2015, la misma especialista indicó 
realizar la revisión de los senos en el mismo tiempo quirúrgico de la abdominoplastia, ya que se 
debe tener en claro, situación que desconoce la parte demandante, al no ser profesional de la 
salud, que las personas que tienen antecedente de obesidad mórbida y tienen una posterior 
pérdida masiva de peso, tienen alteración de la configuración de la elasticidad de la piel, por lo 
que tienden a estirarse, tengan o no peso, por tal motivo, la Dra. Bernal, dejó consignado que se 
realizaría una nueva revisión para adaptar o si era necesario cambio de prótesis. 
 
Además, se evidencia que en dicha consulta con el Dr. Salazar ordena el mismo procedimiento 
que anteriormente había sido indicado por la Dra. Bernal, que era realizar la revisión de la prótesis 
luego de disminuir el edema de los senos, procedimiento que fue indicado por el Dr. Salazar: 
 

 
 
Se debe indicar, que los pacientes que ha tenido obesidad mórbida, con posterior intervención 
de cirugía de bypass gástrico y que sufren una pérdida masiva de peso, es decir, > de 50% del 
peso inicial en 2 años, tienen alteraciones en la piel, la cicatrización y tienden a requerir múltiples 
intervenciones quirúrgicas, no en solo una intervención se va a lograr mejorar el aspecto, ya que 
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como bien se ha indicado la piel tiende a estirarse, lo cual ocasiona cambios y como en la 
paciente, a crear bolsillos por el peso de las prótesis más grandes de lo normal, esto hasta que 
el organismo se logre adaptar y controlar la tensión de la piel, lo cual puede requerir múltiples 
intervenciones quirúrgicas y cambios de prótesis. 
 
Se puede evidenciar en la bibliografía, amplias revisiones sobre esta situación ya que es una 
afección que se presenta en los pacientes postcirugías bariátricas y que sufren una pérdida 
masiva de peso y esto hace que presenta alteraciones en la elasticidad de la piel, donde se 
explica el por qué no se encuentran indicados los implantes grandes, desde la primera 
intervención de mastopexia, por el déficit de la calidad de la piel de estos pacientes: 
 
Con base en estas observaciones se hace una anotación de la literatura:  
 

Libro: Remodelación corporal y liposucción. Rubin, J. Peter, MD, FACS; Jewell, Mark L, 
MD; Richter, Dirk F., MD PhD; Uebel, Carlos O., MD, PhD, American College of 
Surgeons. Capítulo 14. Parte3. Remodelación de las mamas mediante prótesis tras una 
pérdida masiva de peso. Dennis C. Hammond, Shannon D. Armstrong y Michael 
Loffredo.  
 
Con una Pérdida Masiva de Peso, la mama sufre un conjunto exclusivo de alteraciones 
que habitualmente no se observan en otros casos. Las mamas se deshinchan, con escasez 
de tejido en el polo superior. Puede desarrollarse una ptosis (caída) extrema de la piel y 
el pezón, junto a una mala posición inferior del pliegue inframamario. Todas estas 
alteraciones anatómicas hacen que la mastopexia de aumento, sea una intervención 
compleja de por sí. Se debe plantear un tamaño conservador del implante porque las 
pacientes con Pérdida Masiva de Peso tienen cubiertas de piel inestables y es posible 
que recidive la ptosis si se emplean prótesis grandes. Estas pacientes requieren con 
frecuencia cirugías de revisión independientemente de la técnica usada.  
 
La exploración física de la paciente con Pérdida Masiva de Peso se centra en la calidad 
de la piel, la posición del Pliegue Inframamario, del grado de ptosis del Complejo Pezón 
Areola, la cuantía de la glándula restante y la cantidad excedente de tejidos blandos en 
la axila y la pared lateral del tórax. A menudo, la piel de estas pacientes está distendida 
y carece de elasticidad, con estrías prominentes que pueden ocasionar dificultades en la 
conformación, cicatrización de las heridas y mantenimiento del resultado a largo plazo. 
El excedente de tejidos blandos en la axila y la pared lateral del tórax puede deberse a 
piel sobrante y adiposidad residual. Debido a la mala calidad de la piel y el tejido sobran-
te, la mejor forma de remodelar esta área suele ser mediante resección directa. Además, 
es importante abordar la posibilidad de recidiva de la ptosis y de asimetría mamaria en 
las pacientes de mastopexia con aumento.  
 
Complicaciones: pueden surgir todas las complicaciones posibles habitualmente 
reconocidas, es decir, infección, hematoma, seroma, cicatrices hipertróficas, retraso en 
la cicatrización de las heridas y contracción capsular. El tratamiento de estas 
complicaciones es igual al correspondiente a las pacientes de implantes o mastopexia en 
general. Sin embargo, hay dos tipos exclusivos de complicaciones que tienden a 
aparecer en las pacientes con Pérdida Masiva de Peso y mastopexia/aumento: mala 
posición del implante y recidiva de la ptosis. 
 
Mala Posición del implante: Es posible que se pierda la posición del Pliegue 
Inframamario después de la cirugía, o incluso que el implante se desplace lateralmente 
debido a la laxitud de la cubierta cutánea. 
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Recidiva de la Ptosis (caída): Puede producirse una distensión postoperatoria de la piel 
con pérdida del remodelado estético del polo inferior, incluso a pesar de los intentos de 
corregir en demasía el grado de tensión de la mama. Una complicación asociada es el 
ensanchamiento o distorsión de la forma de la aréola a pesar del uso de la sutura 
entretejida. 
 
Los cirujanos plásticos de la mama suelen considerar la mastopexia con aumento como 
una de las cirugías más complejas que pueden realizar. El grado de dificultad aumenta 
cuando esta intervención, difícil de por sí, se realiza sobre la piel dañada e inelástica de 
las pacientes con Pérdida Masiva de Peso. 

 
AL HECHO 12: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar.   
 
AL HECHO 13: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
Tal como se ha podido evidenciar en los registros clínicos la paciente se le realizó las 
intervenciones indicadas según su cuadro, pero al presentar una pérdida masiva de peso hizo 
que la piel del cuerpo presentara un trastorno elástico, el cual requirió manejo quirúrgico, 
situación que desde el principio se le indicó a la paciente, que requeriría cirugías en diferentes 
etapas y tal como se describe en la literatura, estos pacientes, van a requerir múltiples 
intervenciones quirúrgicas por su trastorno de elasticidad que siempre va requerir algún tipo de 
corrección, hasta que se estabiliza y esto puede significar más de 3 procedimientos quirúrgicos. 
 
AL HECHO 14: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
La parte demandante asegura la mala praxis de la especialista, pero no tiene en cuenta las 
condiciones clínicas de la paciente, ya que la medicina y sobretodo los procedimientos 
quirúrgicos es de medios y no de resultados, debido a que el especialista puede utilizar la técnica 
correcta del procedimiento, pero si el paciente no reacciona bien o no tiene una adecuada 
respuesta a dichos manejos, no se puede indilgar responsabilidad o culpa al profesional, cuando 
nadie puede prever las reacciones de cada organismo y más teniendo en cuenta que la paciente 
ya venía de un trastorno grande como lo era la obesidad mórbida y de tener una pérdida masiva 
de peso, situaciones que no se puede obviar y tampoco indicar que la paciente se encontraba 
en óptimas condiciones o que no presenta alguna alteración antes de los procedimientos, 
además, tal como se dio a conocer, la paciente se le puso en conocimiento de los riesgos de 
dichos procedimientos, lo cual al firmar dicho consentimiento, aceptó dichos riesgos, también 
como pudo haber desistido del mismo procedimiento.  
 
AL HECHO 15: NO ES CIERTO en los términos planteados por la parte demandante, por las 
siguientes razones: 
 
No se puede indicar que los riesgos indicados fueron insuficientes, pues, se evidencia que en el 
Consentimiento Informado está consignado en detalle los riesgos inherentes del procedimiento: 
Infección, sangrado, Dolor, edema, hematoma, Necrosis, dehiscencia (apertura) de sutura, 
asimetría, cambios en sensibilidad, rechazo de prótesis, cicatrices notorias. 
 
La parte demandante, utiliza los diagnósticos posteriores de la paciente, para indicar que no se 
le informaron dichos riesgos y que no se le dio la libertad de decidir, cuando NO ES CIERTO, ya 
que inicialmente se le indicaron los riesgos inherentes al procedimiento y los secundarios se 
dieron por condiciones clínicas de la paciente según su evolución, ya que no se puede prever el 
proceso de cicatrización de los pacientes, pues no se considera como un riesgo inherente porque 
este no hace parte del procedimiento en sí, por lo cual NO ES CIERTO que la paciente no tuviera 
información suficiente para decidir si realizarse o no el procedimiento, cuando es claro la decisión 
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de realizarlo fue tomada voluntariamente, tanto que instauró acción de tutela para la realización 
del mismo, por lo que no se puede indicar que no tenía pleno conocimiento para tomar la decisión. 
  
AL HECHO 16: NO ES CIERTO en los términos planteados por la parte demandante, por las 
siguientes razones: 
 

Como describe en la literatura de los especialistas de American College Of Surgeons, Mala 
Posición del implante: Es posible que se pierda la posición del Pliegue Inframamario después de 
la cirugía, o incluso que el implante se desplace lateralmente debido a la laxitud de la cubierta 
cutánea, es un riesgo inherente al procedimiento quirúrgico.  

 

Se debe plantear un tamaño conservador del implante porque las pacientes con Pérdida 
Masiva de Peso tienen cubiertas de piel inestables y es posible que recidive la ptosis si se 
emplean prótesis grandes. El tamaño es importante, ya que si es muy grande, por la laxitud de 
la piel de las mama tiende a la recidiva de la ptosis (caída). 
 
En ese orden de ideas, no se puede considerar como negligencia, impericia e imprudencia la 
ocurrencia de riesgos o complicaciones inherentes de los procedimientos quirúrgicos, sobretodo 
de la mastopexia por lo complejo del manejo de la calidad de la piel de los pacientes con Pérdida 
masiva de peso como la señora PATRICIA ÁLVAREZ que perdió más de 46kg. 
 
Con lo anterior, que es descrito ampliamente en la literatura, se hace juicio de valor al indicar que 
no se actuó de manera acorde a la paciente ya que tal como se describe, debe realizar uso de 
prótesis de tamaño conservador, ya que si se usan prótesis muy grandes, pueden volver a 
presentar ptosis (caída de los senos), situación que a pesar, de tener implantes de 200cc se 
presentó, por la calidad de la piel tan laxa y que posterior requirió un tamaño más grande, pero 
por los hallazgos encontrados 9 meses después de la intervención inicial y que fue la misma que 
se había indicado en la valoración postquirúrgica de la paciente con la Dra. Bernal. 
 
AL HECHO 17: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 18: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 19: NO ES CIERTO en los términos planteados por la parte demandante, por las 
siguientes razones: 
 
En este hecho la apoderada de la parte demandante realiza una interpretación subjetiva de lo 
descrito en la nota de prórroga de incapacidad el día 11/04/2016, ya que en el apartado de 
enfermedad actual, se consigna “refiere alteración de la cirugía”, es decir, es una manifestación 
que hace la propia paciente y que la prótesis no está fija. 
 
Si bien es cierto que para el día 07/03/2017 la paciente tuvo consulta con el médico laboral, se 
evidencia que este le realiza prorroga de incapacidad, pero al tener en cuenta que apenas llevaba 
14 días posteriores a la cirugía, por lo cual, debía continuar incapacitada. 
 
También describe que la paciente presentaba sensación de movilidad de prótesis izquierda lo 
que aumentaba el dolor, es decir, que de manera subjetiva la paciente “sentía” movilidad de la 
prótesis. 
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AL HECHO 20: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 21: NO ES CIERTO en los términos planteados por la parte demandante, por las 
siguientes razones:   
 
Es importante tener en cuenta que el hecho que la paciente hubiese presentado una contractura 
capsular no es indicativo de una mala praxis o un error en la intervención, ya que dicho proceso 
se deriva de una proceso inflamatorio aumentado que es respuesta fisiológica de cada organismo 
sobretodo en la presencia de un cuerpo extraño, en este caso de la prótesis mamaria y no con 
razón a una supuesta mala praxis, por lo que es erróneo o de manera mal intencionada indicar 
que presentaba una contractura muscular por un error durante la intervención. 
 
Para tener claridad sobre la contractura capsular, es derivado de la respuesta inflamatoria del 
organismo, lo cual puede generar dolor en la mama intervenida: 
 

 
 

 
 

https://www.cirugiasdelamama.com/post/2017/09/22/toda-la-informaci-c3-b3n-sobre-la-

contractura-

capsular#:~:text=La%20contractura%20capsular%20es%20el,dolor%20de%20la%20mama%20i

ntervenida.  

https://www.cirugiasdelamama.com/post/2017/09/22/toda-la-informaci-c3-b3n-sobre-la-contractura-capsular#:~:text=La%20contractura%20capsular%20es%20el,dolor%20de%20la%20mama%20intervenida
https://www.cirugiasdelamama.com/post/2017/09/22/toda-la-informaci-c3-b3n-sobre-la-contractura-capsular#:~:text=La%20contractura%20capsular%20es%20el,dolor%20de%20la%20mama%20intervenida
https://www.cirugiasdelamama.com/post/2017/09/22/toda-la-informaci-c3-b3n-sobre-la-contractura-capsular#:~:text=La%20contractura%20capsular%20es%20el,dolor%20de%20la%20mama%20intervenida
https://www.cirugiasdelamama.com/post/2017/09/22/toda-la-informaci-c3-b3n-sobre-la-contractura-capsular#:~:text=La%20contractura%20capsular%20es%20el,dolor%20de%20la%20mama%20intervenida
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AL HECHO 22: NO ES UN HECHO sino una mención a una presunta fuente bibliográfica.  
 
La capsula alrededor del implante es un proceso fisiológico que se da por la presencia de un 
cuerpo extraño en el organismo como lo es una prótesis, pero lo cual no se puede prever y que 
es directamente innato en el paciente, es la respuesta exagerada que se puede producir en ese 
proceso inflamatorio, algo que ni el mejor cirujano en el mundo puede predecir. 
 
El mejor ejemplo de ésta respuesta inflamatoria exagerada es la producción de cicatrices 
queloides, que la paciente puede tener por el proceso quirúrgico y es una situación que ni la 
misma paciente puede pronosticar, ya que es una respuesta fisiológica del cuerpo. 
 
Tal como se evidencia, en la referencia bibliográfica los pacientes al tener un cuerpo extraño en 
el organismo genera una respuesta inflamatoria al crear una capsula alrededor de la prótesis o 
de ese cuerpo extraño, pero esta respuesta puede estar aumentada y generar contracturas 
capsulares las cuales pueden producir dolor, pero es una situación que se diagnóstica cuando 
ya se tiene la protesis y se ha generado esa respuesta fisiológica exagerada. 
 
AL HECHO 23: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 24: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 25: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 26: NO ES CIERTO lo indicado por la parte demandante debido a que en dicha 
valoración realizada el 17/05/2017 por la profesional Paola Andrea Nieto Valencia que es 
Psicóloga, por lo que se deja claro que no es especialista. 
 
Además, en la nota de valoración no se evidencia lo indicado por la parte demandante. 
 
Su valoración va enfocada que los pacientes manifiesten sus emociones frente a las situaciones 
presentadas, más no da diagnósticos sobre procedimientos quirúrgicos, solo manejo y 
afrontamiento de dichas situaciones. 
 



Página 14 de 25 
 

 
 
 
AL HECHO 27: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 28: NO ES CIERTO en razón a que se hacen apreciaciones subjetivas y juicios de 
valor que deberán ser probados en el proceso, debido a que según lo descrito por la literatura 
médica y tal como consta en los registros de la historia clínica se llevó a cabo el procedimiento 
acorde a la necesidad y según las condiciones de físicas y condición de la piel de la paciente. 
 
AL HECHO 29: NO ES CIERTO por tratarse de apreciaciones subjetivas y juicios de valor. No 
se puede prever la cicatrización de cada persona, ya que es un proceso fisiológico que es 
afectado por factores de alimentación, ambientales, genéticos, entre otros. 
 
AL HECHO 30: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 31: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
 
AL HECHO 32: NO ES UN HECHO en razón a que son apreciaciones de la apoderada de la 
parte demandante en las cuales no narra circunstancias de tiempo, modo y lugar, carente de 
sustento probatorio técnico y científico. 
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2. A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS. 
 
 
Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones del escrito genitor de la 
demanda formuladas por la parte actora y que estas sean declaradas en contra de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE Y 
SU PROGRAMA DE EPS, por carecer de soportes fácticos, jurídicos, técnicos y científicos.  
 
Me opongo a la pretensión declarativa de responsabilidad civil encausada contra mi mandante, 
teniendo en cuenta que no se encuentran configurados sus elementos estructurales, pues: no 
existe un daño antijurídico imputable a mi representada y, por lo tanto, los perjuicios alegados 
por el extremo activo de la Litis no son indemnizables; tampoco existe evidencia científica que 
determine que las atenciones médicas que recibió la parte actora hayan sido ejecutado a título 
de negligencia, imprudencia o impericia y, por lo tanto, no se evidencia un actuar culposo en el 
ejercicio de la profesión médica, contrario a lo anterior, el historial clínico de la demandante 
evidencia que recibió los servicios asistenciales requeridos para su caso en el tratamiento de su 
patología; finalmente, no existe prueba técnica que indique que los actos médicos practicados 
hayan sido determinantes en la causa del presunto daño alegado, por lo tanto, se excluye el nexo 
de causalidad entre el presunto hecho generador y el perjuicio.   
 
Como consecuencia de todo lo anterior, al no configurarse los elementos constitutivos de la 
responsabilidad civil que exige la ley y la jurisprudencia nacional, resulta improcedente el 
reconocimiento y pago de presuntos perjuicios materiales e inmateriales, y mucho menos costas 
y agencias en derecho.   
 
 

3.  EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO. 
 
 
3.1. CARENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA CONDUCTA DE MÍ 
REPRESENTADA Y EL DAÑO QUE SE RECLAMA: 
 
Es preciso determinar que la doctrina y la jurisprudencia ha definido la responsabilidad 
contractual como el resultado de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación 
estipulada en un contrato válido, y en cuanto a la responsabilidad civil extracontractual la ha 
conceptualizado como aquella que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino de un 
hecho jurídico, clasificación que depende de: i) la relación jurídica entre las partes de la cal se 
deriva el daño y ii) la acción que ejerce, en este caso la demandante presuntamente perjudicada 
para reclamar la indemnización de perjuicios.  
 
El artículo 2341 del Código Civil señala que: “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización (…)”, por lo tanto, para que sea atribuible la obligación 
de pago de alguna indemnización se requiere que concurran los siguientes elementos a fin de 
demostrar la responsabilidad que aquí se reclama, como son: la conducta, falla médica o 
ejecución imperfecta de las obligaciones contractuales, la ocurrencia de un daño sobre un bien 
jurídicamente tutelado y la relación de causalidad entre ambos, es decir, que se debe demostrar 
que la conducta desplegada por el demandado ocasionó un daño imputable.  
 
En ese orden de ideas y de acuerdo al material probatorio obrante en el plenario NO EXISTE 
PRUEBA en la que efectivamente se evidencie la responsabilidad mi poderdante por los 
supuestos daños y perjuicios causados a los demandantes; situación que de ninguna manera 
puede ser atribuible a mi mandante, teniendo en cuenta que no tuvo participación directa en los 
actos médicos cuestionados.  
 
Se evidencia además que la parte demandante se limita a un planteamiento superficial de los 
hechos, sin demostrar en ningún momento la culpa probada, pues es claro que mi poderdante 
cumplió con diligencia su obligación contractual.  
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Sobre el particular, en Sentencia del 27 de septiembre de 2002, Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, MP. Dr. NICOLAS BECHARA SIMANCAS, Expediente No. 6143, 
decantó: “(…) Toda responsabilidad civil se estructura sobre tres pilares fundamentales que, por 
lo general, debe demostrar el demandante: el hecho dañoso o culpa, el daño y la relación de 
causalidad. Entonces a quien se atribuye aquella responsabilidad, independientemente de que 
se trate de persona natural o jurídica, puede, por regla de principio, defenderse aduciendo la 
ausencia de uno cualquiera o de varios o de todos esos tres elementos axiológicos. Por ejemplo, 
podrá demostrar, que su comportamiento no es culposo, porque procedió con diligencia, 
prudencia, pericia y sin violar reglamento alguno; o la inexistencia del daño, entendido en sentido 
jurídico; o controvertir el nexo de causalidad, comprobando que la lesión ocasionada a los 
derechos de la víctima, no es consecuencia directa o exclusiva del hecho que se le imputa (…)”.   
 
En razón de lo anterior, no existe nexo de causalidad entre el daño reclamado y los actos 
ejecutados por mi mandante. 
 
3.2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE LA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD  COMFENALCO VALLE.  
 
Esta excepción la fundo en que de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley 100 de 1993, 
mi representada estaba obligada a contratar una Red de Prestadores de Servicios de Salud, para 
la atención oportuna de  dicho usuario, y de acuerdo al literal e) del artículo 156 de la Ley 100 de 
1993 “e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la 
administración de la prestación de los servicios de las Instituciones Prestadoras. Ellas están en 
la obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, 
a cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio correspondiente, 
el Plan Obligatorio de Salud, en los términos que reglamente el gobierno” , obligación que en el 
presente caso se cumplió a cabalidad. 
 
Para entender el tipo de contratación que pueden realizar las EPS con su red de prestadores de 
servicios de salud, hay que conocer el Decreto 4747 de 2007, el cual establece: 
 

“Artículo 4. Mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud. Los 

principales mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud son: 

a. Pago por capitación: Pago anticipado de una suma fija que se hace por persona 

que tendrá derecho a ser atendida durante un periodo de tiempo, a partir de un 

grupo de servicios preestablecido. La unidad de pago está constituida por una 

tarifa pactada previamente, en función del número de personas que tendrían 

derecho a ser atendidas. 

b. Pago por evento: Mecanismo en el cual el pago se realiza por las actividades, 

procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos prestados o 

suministrados a un paciente durante un período determinado y ligado a un evento 

de atención en salud. La unidad de pago la constituye cada actividad, 

procedimiento, intervención, insumo o medicamento prestado o suministrado, 

con unas tarifas pactadas previamente. 

c. Pago por caso, conjunto integral de atenciones, paquete o grupo relacionado por 

diagnóstico: Mecanismo mediante el cual se pagan conjuntos de actividades, 

procedimientos, intervenciones, insumos y medicamentos, prestados o 

suministrados a un paciente, ligados a un evento en salud, diagnóstico o grupo 

relacionado por diagnóstico. La unidad de pago la constituye cada caso, 

conjunto, paquete de servicios prestados, o grupo relacionado por diagnóstico, 

con unas tarifas pactadas previamente.” 
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Igualmente se garantizó al  usuario la prestación del servicio de acuerdo al artículo 159 de la Ley 
100 de 1993 que establece: 
 

“GARANTÍAS DE LOS AFILIADOS. Se garantiza a los afiliados al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud la debida organización y prestación del servicio público de salud, en los 

siguientes términos:  

1. La atención de los servicios del Plan Obligatorio de Salud del artículo 162 por parte 

de la Entidad Promotora de Salud respectiva a través de las Instituciones 

Prestadoras de servicios adscritas.  

2. La atención de urgencias en todo el territorio nacional.”  

  

El artículo 177 de la Ley 100 de 1993 define a las EPS (ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD) 
en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades 

responsables de la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica será 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan de Salud 

Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de los términos previstos en la presente Ley, la 

diferencia entre los ingresos por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las 

correspondientes Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, 

de que trata el título III de la presente Ley.”  

 
Además entender cuáles son las funciones de las EPS, las cuales se cumplieron a cabalidad por 
mí representada de acuerdo a la Ley 100 de 1993 y la Ley 1122 de 2007: 
 
Al respecto el artículo 178 de la Ley 100 de 1993 establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD. Las 

Entidades Promotoras de Salud tendrán las siguientes funciones:  

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de los aportes 

de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la 

Seguridad Social.  

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias 

puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. Las Empresas 

Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda persona que solicite 

afiliación y cumpla con los requisitos de Ley.  

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus familias, 

a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios o 

contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en caso 

de enfermedad del afiliado y su familia.  

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la afiliación 

del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por 

cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios.  
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6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y 

de calidad en los servicios prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios 

de Salud.  

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.”  

 

El artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 dispone:  

 

“Artículo 14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley entiéndase por 

aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en 

salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la 

calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el 

prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario. Lo anterior exige 

que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las 

obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. (…)” 

 
En el contexto del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, para efectos de verificar el cumplimiento 
contractual por parte de  COMFENALCO VALLE, entiéndase como:  
 

a) ASEGURAMIENTO:   

 
Elementos desde el punto de vista comercial:  
 

1. Un riesgo: (Contingencia en términos del modelo de seguros sociales) cubierto que en 

el caso de la seguridad social se concreta hoy en términos de prestaciones o beneficios 

mínimos. Frente a la salud el riesgo es la enfermedad y la maternidad.  Se trata de un 

riesgo de carácter público o colectivo.  

2. Un Asegurador: Quien asume a cuenta de otro la cobertura de las prestaciones para 

superar los efectos del riesgo. Corresponde a entidades privadas, públicas y solidarias 

especializadas. 

3. Un Tomador: R. Contributivo: Empleador y trabajador o independiente. R. Subsidiado: 

El Estado.  

4. Un asegurado: Quien está cubierto por el seguro, esto es, a quien se reconocerá las 

prestaciones una vez acontezca el riesgo o contingencia. Se trata de la persona (afiliado 

tanto del régimen contributivo como en el subsidiado) y de su grupo familiar. 

5. Una Prima o pago por el contrato de seguro: Esto es el valor por cubrir el riesgo o la 

contingencia. La Unidad de Pago por Capitación. 

6. Una Cobertura: Las prestaciones que el asegurador se obliga a reconocer al asegurado 

cuando acontezca la ocurrencia del riesgo.  Atención en Urgencias. El Plan de Salud 

Pública, los planes en eventos catastróficos y accidentes de tránsito (cubiertos con una 

póliza simultánea), y los planes obligatorios de salud de cada régimen. 

7. Una Normatividad: Referida a las regulaciones que rigen la relación del aseguramiento, 

su contenido y términos.  

 
b) LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 
 
Las aseguradoras tienen a su cargo el manejo y la responsabilidad del riesgo por la gestión 
financiera de los recursos que integran el círculo de los ingresos para el servicio de salud; quiere 
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decir que son las responsables a nombre del servicio público y Fosyga, como lo señala la Ley 
100 de 1993, de recaudar, hacer seguimiento y cobrar las cotizaciones en el régimen contributivo 
y de administrar, incluido el concepto de exigir el pago, de las unidades de pago a las entidades 
territoriales por concepto de los afiliados en el régimen subsidiado de salud. 
 
TRASLADO DEL RIESGO: La aportación de los empleadores se justifica en el traslado de una 
responsabilidad que a la luz de la legislación laboral les correspondería por la enfermedad o 
maternidad de los trabajadores a su cargo, la cual entregan, concurriendo al pago de los aportes 
con los que se financiará la prima del aseguramiento. 
 
c) LA GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD 
 
Implica que resulta a cargo de las aseguradoras asumir los niveles y recurrencias en los eventos 
de enfermedad, considerando la compensación del riesgo, en términos de aquellas personas 
afiliadas con menores niveles de riesgo respecto de aquellas con niveles superiores.  
 
Por ello es tan importante que un esquema de aseguramiento logre eficaces estrategias y 
programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad  y que las aseguradoras se 
articulen en su gestión del riesgo al diseño, ejecución y seguimiento de las políticas públicas de 
salud. 
   
d) LA ARTÍCULACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE GARANTICE EL ACCESO EFECTIVO 
 
Está a cargo de las aseguradoras organizar la prestación del servicio en el cumplimiento de los 
planes de beneficios correspondientes; esto es, definir, aplicar y establecer controles que se 
requieran en cuanto a la prestación de los servicios de salud, lo cual pueden hacer bien a través 
de instituciones y profesionales bajo su responsabilidad directa (propios) o bajo modalidades de 
contratación con instituciones especializadas en ese servicio o profesionales de la salud (red 
contratada).  
 
Tal y como se verifica con la Historia Clínica de la parte demandante,  mi poderdante CUMPLIÓ 
A CABALIDAD SU OBLIGACIÓN CONTRACTUAL, por tal motivo no existió incumplimiento 
contractual, y mucho menos que por su negligencia u omisión hubiera causado daños a la parte 
actora.  
 
Al respecto, se encuentra documentado en el plenario que mi representada proporcionó y asumió 
los servicios requeridos para tratar el cuadro clínico del paciente, conforme al criterio técnico-
científico de los galenos que conocieron su caso, tal como se evidencia en su historia clínica.    
 
4.3. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL DERIVADA DE ACTOS MÉDICOS  
 
Excepción que se soporta en el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI consagrado en 
el artículo 167 del C.G. del P., en la medida de que:  
 

“(…) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen. (…)”.  

 
Ya desde antaño la Corte Suprema de Justicia, de manera pacífica, ha señalado que la 
“obligación del médico” es por regla general de “medio” y, en consecuencia:  
 

“(…) el facultativo está obligado a desplegar en pro de su cliente los conocimientos de 
su ciencia y pericia y los cuidados de prudencia sin que pueda ser responsable del 
funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o de la no curación de éste 
(…) la responsabilidad del médico no es ilimitada ni motivada por cualquier causa sino 
que exige no sólo la certidumbre de la culpa del médico sino también la gravedad. (…) 
no la admiten cuando el acto que se le imputa al médico es científicamente discutible y 
en materia de gravedad de aquélla es preciso que la culpa sea grave (…)”1.  

                                                           
1 Sentencia de 05 de marzo de 1940(G.J. n° 1953, pág. 119). 
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Desde el ámbito contractual, la responsabilidad médica se cimienta en el principio general de la 
culpa probada, salvo cuando en virtud de las estipulaciones especiales de las partes se asuman, 
por ejemplo, obligaciones de resultado, más aun, cuando el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011 
califica el vínculo jurídico médico-paciente como de “medio”. 
 
El anterior criterio orienta la carga probatoria que debe asumir la parte demandante y las 
consecuencias de su incumplimiento: 
 

“(…) En las obligaciones de medio, le basta demostrar debida diligencia y cuidado 
(artículo 1604-3 del Código Civil); y en las de resultado, al presumirse la culpa, le incumbe 
destruir el nexo causal entre la conducta imputada y el daño irrogado, mediante la 
presencia de un elemento extraño, como la fuerza mayor o el caso fortuito, la culpa 
exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero. (…)”. 

 
“(…) La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir las cargas 
probatorias de los supuestos de hecho controvertidos y establecer las consecuencias de 
su incumplimiento. Así, tratándose de obligaciones de medio, es al demandante a quien 
le incumbe acreditar la negligencia o impericia del médico, mientras que en las de 
resultado, ese elemento subjetivo se presume. (…)”2. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el régimen aplicable dentro del proceso de la referencia es 
el de la responsabilidad civil contractual derivada de actos médicos, cabe memorar lo referido 
por la Corte Suprema de Justicia, en lo que atañe a sus presupuestos:  
 

“(…) un comportamiento activo o pasivo, violación del deber de asistencia y cuidado 
propios de la profesión, que el obrar antijurídico sea imputable subjetivamente al médico, 
a título de dolo o culpa, el daño patrimonial o extrapatrimonial y la relación de causalidad 
adecuada entre el daño sufrido y el comportamiento médico primeramente señalado 
(…)”3.  

 
Transponiendo los anteriores postulados jurisprudenciales al caso concreto, la parte demandante 
no cumplió con la carga de la prueba que le asistía y no desvirtuó la presunción de acierto que 
revisten los procedimientos médicos desplegados por los profesionales de la salud que brindaron 
la atención pertinente al  demandante, según su sintomatología y demás hallazgos 
documentados en su historia clínica.  
 
No se encuentran configurados los elementos estructurales de la responsabilidad civil contractual 
derivada de actos médicos, partiendo de la base de que:  
 

i. No hubo incumplimiento contractual, pues mi representada proporcionó y asumió los 
servicios asistenciales en salud que requirió la demandante, según el criterio técnico-
científico de los profesionales de la salud que atendieron su caso.   
 

ii. No existe un daño antijurídico imputable a mi representada y, por lo tanto, los 
perjuicios alegados por el extremo activo de la Litis no son indemnizables.  
 

iii. No existe evidencia científica que determine que los procedimientos practicados por 
los galenos hayan sido ejecutados a título de negligencia, imprudencia o impericia y, 
por lo tanto, no se evidencia un actuar culposo. Por el contrario, el historial clínico de 
la paciente evidencia que recibió los cuidados asistenciales requeridos para su caso. 

 

iv. No existe prueba técnica que indique que los actos médicos practicados hayan sido 
determinantes en la causa del presunto daño alegado, por lo tanto, no hay lugar a 
asegurar que haya un nexo de causalidad entre el presunto hecho generador y el 
perjuicio.  

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Sentencia del 24 de mayo de 2017, MP. DR. LUIS ARMANDO 
TOLOSA VILLABONA, SC7110-2017, Radicación n.° 05001-31-03-012-2006-00234-01 
 
3 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, sentencia del 30 de enero de 2001, expediente: 5507.  
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En ese orden de ideas, la parte actora no demostró a su favor la concurrencia de todos y cada 
uno de los elementos de la responsabilidad civil que se pretende imputar a mi mandante, a saber, 
el daño, la culpa y el nexo de causalidad, los cuales son totalmente autónomos e independientes 
entre sí. Las pruebas documentales recaudadas evidencian que los profesionales de la salud 
obraron con la debida diligencia y cuidados exigidos en las obligaciones de medio propias de la 
medicina, siendo esta última una ciencia valorativa que procurando obtener el bienestar del 
paciente y mejorar sus condiciones en la medida de lo posible.     
 
3.3. TASACIÓN EXAGERADA DE PERJUICIOS CONFORME AL PRECEDENTE JUDICIAL 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
 
Sin que implique confesión o aceptación de responsabilidad, me permito solicitar a su señoría 
que ante un hipotético escenario en que se condene a mi representada al reconocimiento y pago 
de los perjuicios deprecados en el libelo de mandatorio, se tenga en cuenta este medio exceptivo 
de defensa en los siguientes aspectos.   
 
Como bien lo denota la doctrina:  
 

“(…) De ahí que, atendiendo todas estas dificultades, algunos digan que la indemnización 
del daño moral, más que ostentar un carácter resarcitorio propiamente dicho, cumple una 
función “satisfactoria”, como quiera que, dada su naturaleza, aquella no pueda ser 
íntegramente reparado, lo que no obsta, empero, para que la víctima reciba una 
compensación suficiente a fin de procurarle una satisfacción que guardando alguna 
proporción con su aflicción, la haga más llevadera (…)”4. Destacado por fuera del texto 
original.  

 
Según la línea jurisprudencial desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, el criterio definido 
para determinar la indemnización de perjuicios inmateriales o extrapatrimoniales es la estimación 
judicial, la cual está sujeta al “Arbitrium Judicis” o arbitrio judicial que habilita al sentenciador para 
señalar su monto, sin desconocer los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 
 
Al respecto, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria ha indicado parámetros donde 
necesariamente se deben consultar las cuantías de  que se han concedido tratándose de casos 
en donde se discute la indemnización de perjuicios inmateriales de particular importancia, como 
lo son aquellos que provienen de la muerte de un ser querido. 
 
En sentencia del 30 de junio de 2005 se detalló:  
 

“(…) En relación con los perjuicios morales subjetivos que "por este lamentable suceso" 
tasó el a-quo en $12.000.000.oo, debe decirse que dicho monto debe ser incrementado, 
pues en el caso, la connatural aflicción que sufre una persona por la pérdida de un ser 
querido, como es apenas comprensible, adquiere mayores dimensiones por las 
particulares condiciones de la demandante, sobre quien, no hay que olvidar, contaba con 
algo más de dieciséis años al producirse el accidente en el que falleció su mamá, es 
decir, se encontraba en plena adolescencia al verse privada de un importante miembro 
de su núcleo familiar, en circunstancias por lo demás traumáticas, y en un momento en 
que ella misma debía afrontar la discapacidad corporal que le sobrevino por causa del 
mismo suceso, situación en la que la ausencia física, la pérdida del afecto maternal, la 
orientación, consejo, y sobre todo el apoyo de su progenitora, en tan difíciles 
circunstancias, y en las venideras, por lo irreversible de su propia condición, permiten 
entender que su desaparición afectara con mayor intensidad sus sentimientos, y que su 
pérdida le resultara y resulte más dolorosa y perturbadora, de ahí que la condena por el 
apuntado concepto, que como se sabe no compensa ese dolor y constituye apenas una 
medida de relativa satisfacción de él, deba incrementarse a veinte millones de pesos 

                                                           
4 Bonivento Jimenez, Jose Armando, Obligaciones Primera Edición, Editorial Legis 2017, pag. 358. 
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($20.000.000.oo), cuyo pago correrá por cuenta entonces de los demandados. 
(…)”5.Destacado por fuera del texto original. 

 
En sentencia del 26 de agosto de 2010 se adujo lo siguiente:   
 

“(…) No hay ninguna duda que el fallecimiento de un hijo, y especialmente, en las 
condiciones en que tuvo ocurrencia el de (…), genera en su padre dolor, aflicción y 
desasosiego que debe ser reparado, si bien no tiene la finalidad de reemplazar la pérdida 
o desaparición del ser querido, sí sirve para morigerarla o atemperarla.   
 
Siguiendo las pautas jurisprudenciales se fija el monto de éstos perjuicios morales en 
cuarenta millones de pesos ($40.000.000) que deberán ser cancelados por la persona 
jurídica codemandada. (…)”6.Destacado por fuera del texto original. 

 
Posteriormente se reiteró en sentencia del 08 de agosto 2013 que:  
 

“(…) Así mismo, en Sentencia de julio de 2002, Exp. 2002-00101, se sostuvo que bajo 
parámetros de razonabilidad (…) frente al hijo menor, no cabe duda de que la ausencia 
de su padre, a tan corta edad, tuvo que producirle cierto grado de dolor y aflicción al 
faltarle el cuidado y amor que, de no haber sido por el prematuro descenso, aquél le 
habría prodigado.  
 
(…) Siguiendo, entonces, las pautas jurisprudenciales reseñadas, se tasarán los 
perjuicios morales sufridos por los demandantes en la suma de (…) $55.000.000 para el 
hijo (…)”7. Destacado por fuera del texto original. 

 
Teniendo en cuenta los precedentes judiciales citados, en los cuales los demandantes han 
padecido el daño derivado del evento más gravoso, esto es, la pérdida de un ser querido, se 
observa que la Corte Suprema ha cuantificado la indemnización de los daños inmateriales en 
sumas no superiores a los SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000). En tal sentido, las 
pretensiones de la parte demandante resultan desproporcionadas e injustificadas que desbordan 
los criterios establecidos en la jurisdicción civil, evidenciando un afán de lucro.  
 
En ese orden de ideas, acceder a las pretensiones solicitadas en los términos en que lo ha hecho 
el apoderado de los demandantes constituiría un enriquecimiento sin justa causa, pues se 
admitiría la posibilidad de incrementar el patrimonio de la parte actora a expensas del 
empobrecimiento económico de mí representada sin que medie causa legal que justifique el pago 
de las sumas desproporcionadas y abusivas planteadas.   
 

3.4. INIMPUTABILIDAD DE DAÑOS DERIVADOS DE RIESGOS INHERENTES. 

 
En caso de demostrarse que los presuntos perjuicios alegados por la parte actora devienen de 
un riesgo inherente de su patología de base o de los procedimientos practicados para su 
tratamiento, solicito respetuosamente negar las pretensiones formuladas por la parte actora, por 
tener su génesis en un evento imprevisible o que siendo previsto no puede ser evitado.  
 
En tal sentido, respecto al riesgo inherente, la Corte Suprema ha señalado lo siguiente:  
 

“(…) La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos: de riesgo, el cual, según 

la RAE, es “contingencia o proximidad de un daño (…). Cada una de las contingencias que 

pueden ser objeto de un contrato de seguro (…). Estar expuesto a perderse  o a no 

verificarse”; e inherente entendido como aquello: “Que por su naturaleza está de tal manera 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, Sentencia del 30 de junio de 2005, MP. Dr. Jaime Alberto Arrubla 
Paucar, Exp. 68001-3103-005-1998-00650-01.  
 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia del 26 de agosto de 2010, Referencia: 4700131030032005-00611-01, 
MP. Ruth Marina Díaz.  
 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 01402-01 del 08 de agosto de 2013, MP. Ruth Marina Díaz.  
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unido a algo, que no se puede separar de ello”. Por lo tanto, debe juzgarse dentro del marco 

de la responsabilidad médica que riesgos inherentes son las complicaciones, contingencias 

o  peligros que se pueden presentar en la ejecución de  un acto médico e íntimamente ligados 

con éste, sea por causa de las condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del 

procedimiento, la técnicas o instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las 

circunstancias externas, que eventualmente pueden generar daños somáticos o a la 

persona, no provenientes propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación 

de los deberes legales o reglamentarios tocantes con la lex artis.  

De tal manera,  probable es, que el médico en la ejecución de su labor lesione o afecte al 
paciente; no obstante, no puede creerse que al desarrollar su actividad curativa y al  acaecer 
menoscabos lesivos, pretenda ejecutar un daño al enfermo o, incursione por ejemplo, en las 
lesiones personales al tener que lacerar, alterar, modificar los tejidos, la composición o las 
estructuras del cuerpo humano. De ningún modo, el delito o el daño a la humanidad del  
doliente es la excepción; no es regla general, por cuanto la profesión galénica por esencia, 
es una actividad ligada con el principio de beneficencia, según el cual, es deber del médico, 
contribuir al bienestar y mejoría de su paciente. (…)”8. 

 
En ese orden de ideas, el presunto daño que devenga un riego inherente no es indemnizable, en 
la medida de que no proviene de un actuar culposo del acto médico.  
 

3.4. LA GENÉRICA O INNOMINADA. 

 
Solicito que se declare cualquier excepción de mérito que resulte probada dentro del proceso y 
que favorezca a mí representada, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE EN SU PROGRAMA DE EPS con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 282 de la Ley 1564 de 2012, cuyo tenor literal reza lo siguiente:  
 

“(…) ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de 
proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda. (…)”.  

 
 
4. PRUEBAS Y ANEXOS. 
 
 
De manera respetuosa, solicito a su señoría decretar, practicar y valorar los siguientes medios 
de convicción con los que se demostrarán los fundamentos facticos, jurídicos y técnicos en que 
se fundamenta la defensa, con fundamento en el régimen probatorio aplicable, reglado a partir 
del artículo 164 a 277 de la Ley 1564 de 2012:  
 
4.1. INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS Y 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA.  
 
Solicito a su señoría citar para su comparecencia a la señora  PATRICIA ALVAREZ TORRES en 
su calidad de demandantes dentro del proceso de la referencia, para que comparezca a la 
audiencia pública, cuya fecha y hora señale el Despacho, a efectos de absolver el interrogatorio 
de parte que les será formulado en forma oral o escrita, sin perjuicios de lo dispuesto en los 
artículos 191 a 205 de la Ley 1564 de 2012.  
 
 
 

                                                           
8 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Sentencia del 24 de mayo de 2017, MP. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA, Radicación No. 05001-31-03-012-2006-00234-01. 
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4.2. DOCUMENTOS.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 243 a 274 de la Ley 1564 de 2012, me permito 
aportar las siguientes probanzas documentales:     

 
- Poder Especial para actuar. 
- Escritura Pública de representación judicial del poderdante. 
- Certificados de afiliación de PATRICIA ALVAREZ TORRES.  
- Historia clínica de la soñera PATRICIA ALVAREZ TORRES 
- Descripción Quirúrgica 08-10-2015 
- Descripción Quirúrgica 17-05-2012  
- Literatura médica  

 
 
4.3. TESTIMONIALES. 
 
Sírvase citar al Dr. DARIO SALAZAR, mayor de edad, vecino de esta ciudad, como testigo 
técnico, para que declare sobre los hechos de la demanda que le constan por ser el médico 
especialista en cirugía plástica que valoró a la demandante según los registros de su historia 
clínica para la fecha de los hechos en que se fundamenta la demanda.  
 
El testigo puede ser notificado en la Cra. 6 # 6-63 de la ciudad de Cali o en la Calle 5D # 38ª – 
35 de la ciudad de Cali.  
 
 
Sírvase citar al Dr. JUAN MANUEL SOLANO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, como 
testigo técnico, para que declare sobre los hechos de la demanda que le constan por ser uno de 
los médicos que participó en las atenciones de la demandante según los registros de su historia 
clínica para la fecha de los hechos en que se fundamenta la demanda.  
 
El testigo puede ser notificado en la Calle 18 N # 5 – 34 de la ciudad de Cali.  
 
 

5. OBJECIÓN A PRUEBA PERICIAL.  
 
 
El Código General del Proceso establece que el dictamen pericial debe ser arrimado con la 
intervención de las partes, pues se encuentran en el deber de presentar al juez esta prueba 
cuando pretendan valerse de ella, a fin de acreditar el soporte fáctico de sus pretensiones, para 
lo que disponen de los mismos términos brindados para solicitar y allegar las demás pruebas, 
esto es la presentación de la demanda o en la contestación de la misma, según lo dispuesto en 
el artículo 227 de la Ley 1564 de 2012. No obstante, el juez puede otorgar a cualquiera de las 
partes un término adicional no menor a diez días, para allegar el dictamen, siempre que haya 
solicitud en la que se manifieste que el tiempo previsto para acompañarlo con el escrito 
respectivo resulta insuficiente.  
 
La ley también faculta al juez para decretar esta prueba a petición de las partes, 
correspondiéndole en tal caso designar al experto que habrá de rendir el informe, pero sólo si el 
solicitante tiene amparo por pobre9. 
 
En el caso concreto, se observa que la parte actora no aportó el dictamen pericial que pretende 
hacer valer en la oportunidad procesal para hacerlo, es decir, junto a la presentación de la 
demanda, ni solicitó la prórroga del plazo contemplado en la norma para tales efectos.  
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que la parte actora no cumplió con las cargas ni la 
ritualidad procesal que la ley le impone para hacer valer una prueba pericial, solicito 
respetuosamente que se niegue el decreto y práctica de la misma solicitada por la apoderada 
judicial del demandante.      

                                                           
9 Numeral 02 del Artículo 229 de la Ley 1564 de 2012.  
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6. NOTIFICACIONES JUDICIALES.  
 
 
Mi poderdante y el suscrito apoderado, recibiremos notificaciones judiciales en la secretaría de 
su Despacho o en la Calle 05 No. 6 -63, Torre C, Piso 4 de la ciudad de Santiago de Cali (V.). o 

al electrónico: notificacioneseps@epscomfenalcovalle.com.co.  

 
 
 
Atentamente.   
 

 
LUIS FELIPE CAMACHO RAMÍREZ.  
C.C. No. 1.107.059.008 de Cali (V.). 
T.P. No. 247.613 del C.S. de la J.  
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